
FORMULARIO 

� •• SMA 
I Superi nt�ndencia 

r• 
del Med io Ambiente 

Gobierno de Chile 

SOLICITUD DE REUNIÓN DE ASISTENCIA AL CUMPLIMIENTO 
Art. 3 letra u) LOSMA 

Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, una reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud 

del artículo 3 literal u) de la LOSMA, mediante el envío del presente formulario: 

l. Antecedentes generales

Fecha: 01 de agosto de 2025 

Materia: Programa de cumplimiento asociado a procedimiento 

EiemQlo: programa de cumplimiento; sancionatorio D-176-2025 
autodenuncia; plan de reparación; 

corrección pre-procedimental; 

procedimiento de requerimiento de ingreso 

al SE/A; medidas de corrección temprana; 

instrucciones u otro que corresponda, etc.) 

Formato (Marcar con una X} Virtual X Presencial 

Razón: 

11. Antecedentes solicitante

Nombre: 
Cargo: 
Empresa u Organización: 
Rut empresa u organización: 
Proyecto, Actividad, Fuente o Entidad 
Dirección del titular: 

Correo electrónico: 

Cristián Argandoña 

Gerente General 

Minera Las Cenizas S.A. 

79.963.260-8 

Planta Cabildo Minera Las Cenizas 

Apoquindo N
°

3885, piso 14, comuna de Las Condes, Región 

Metropolitana 

 

111. Número máximo de asistentes a la reunión1 

1 Nº 1 Nombre i Cargo 1 Correo electrónico 

1 El número de asistentes a la reunión es importante para asegurar la eficiencia de la misma.







CVE: 002-318433

Segunda Notaría de Santiago
Alcantara N°107

Francisco Leiva Carvajal - Notario Publico

El Notario que suscribe, certifica que el documento adjunto denominado

'INSERCION DE ACTA' es copia fiel e íntegra de la Escritura Pública

otorgada en este Oficio con fecha 08-05-2024 bajo el Repertorio 28224.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N°19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
fecha 10 de Octubre de 2006.
Verifique en : www.notariosyconservadores.cl y/o www.notarialeiva.cl
ingresando el código: 002-318433

Firmado electrónicamente por FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL,
Notario Público Titular de la Notaría Francisco Leiva de Santiago, a las
15:46 horas del dia de hoy.
Santiago, 8 de mayo de 2024
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El Conservador de Bienes Raíces y Comercio que suscribe, certifica que al

margen de la inscripción de fojas 40438 número 16711 del Registro de

Comercio de Santiago del año 2024, no hay subinscripción o nota que dé cuenta

de haber sido revocado el poder otorgado por la sociedad "MINERA LAS

CENIZAS S.A." a Andrés Monardes Rozas y Elizabeth González Toledo, al 16 de

mayo de 2024.

Santiago, 17 de mayo de 2024.

Certificado
Registro de Comercio de Santiago

Carátula: 22131959

Morandé 440
Santiago

Teléfono:
2 2390 0800

www.conservador.cl
info@conservador.cl

RM

Cód. de verificación: cvn-151b4f7-0

Documento incorpora firma electrónica avanzada conforme a Ley N°19.799.
La vigencia de la firma electrónica en el documento, al igual que la integridad
y autenticidad del mismo, deben ser verificados en www.conservador.cl,
donde estará disponible por 90 días contados desde la fecha de su emisión.
Documento impreso es sólo una copia del documento original.

www.conservador.cl




